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De la revisión del expediente no se advierte la aclaración que 

refiere el demandante haber remitido el día 8 de febrero de 2023.  

 

No obstante, desde ya se advierte que la censura realizada en 

el auto del 3 de febrero de 2023 (No. 11 Cd. 01), obedece a las 

diferencias en la dirección de notificación, como procede a verse a 

continuación:  

 

Citatorio:  

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aviso Judicial:  
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Por lo anterior, deberá corregir la empresa de correos estas 

certificaciones explicando por qué difieren las direcciones o en su 

defecto remitir nuevamente las notificaciones a la dirección 

denunciada por el apoderado demandante, tal como se desprende de 

la documental aportada en demanda:  

 

  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

025 hoy 24 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


